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Proyecto de resolución presentado por el Vicepresidente, Sr. Martin Belinga–
Eboutou (Camerún), sobre la base de consultas oficiosas

Informe del Comité de Políticas de Desarrollo

El Consejo Económico y Social,

Recordando el anexo I.B de su resolución 1998/46, de 31 de julio de 1998, en
la que decidió que el Consejo debía establecer un programa de trabajo adecuado pa-
ra el Comité de Políticas de Desarrollo,

Recordando también sus resoluciones 1998/39, de 30 de julio de 1998, sobre la
condición de los países menos adelantados, y 1999/67, de 16 de diciembre de 1999,
sobre el informe del Comité de Políticas de Desarrollo, y su decisión 1999/290, de
26 de octubre de 1999, sobre el examen de la cuestión de retirar a Maldivas de la
lista de los países menos adelantados,

Recordando las resoluciones de la Asamblea General 46/206, de 20 de diciem-
bre de 1991, y 52/210, de 18 de diciembre de 1997,

Tomando nota con agradecimiento de la presentación por el Presidente y otros
miembros de la Mesa del Comité de Políticas de Desarrollo, y del informe del Co-
mité sobre su segundo período de sesiones1, incluido su análisis sobre el papel de la
tecnología de la información en el desarrollo y sus sugerencias relativas a una es-
trategia internacional del desarrollo para el primer decenio del nuevo milenio,

Tomando nota de que aún no se ha presentado al Comité de Políticas de Desa-
rrollo el informe solicitado a la Secretaría y a la UNCTAD sobre los beneficios rea-
les que ha supuesto para los países menos adelantados su inclusión en la lista

__________________
1 Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 2000, Suplemento No. 13

(E/2000/33).
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(referente a ese grupo de países)2 y sobre los efectos prácticos de las medidas en fa-
vor de los países menos adelantados3,

Habiendo examinado la carta de fecha 22 de julio de 2000 dirigida al Presi-
dente del Consejo Económico y Social por el Presidente de Maldivas4,

Habiendo considerado también el memorando presentado por el Gobierno de
Maldivas5,

Tomando nota de los párrafos 65 y 66 del informe de la reunión del Grupo de
Expertos sobre las pruebas y simulaciones del índice de vulnerabilidad económica,
que figura como anexo del informe del Comité6,

1. Hace suya la recomendación del Comité de Políticas de Desarrollo de
que el Senegal se agregue a la lista de países menos adelantados, contando con el
acuerdo del Gobierno del Senegal;

2. Decide aplazar a su próximo período de sesiones sustantivo el examen de
la recomendación de retirar a Maldivas de la lista de los países menos adelantados, y
pide al Comité que en su tercer período de sesiones vuelva a examinar su recomen-
dación en este sentido, teniendo para ello en cuenta, entre otras cosas, los informes a
los que se hace referencia en los párrafos 3 y 4 de la presente resolución y en el
memorando presentado por el Gobierno de Maldivas5;

3. Pide al Secretario General, en el contexto de la recomendación del Co-
mité de retirar a Maldivas de la lista, que informe sobre los progresos alcanzados en
la aplicación del párrafo 4 de la resolución 46/206 y que formule recomendaciones
sobre otras medidas que cabe adoptar para garantizar que los países que tengan la
condición de menos adelantados efectúen una transición gradual al ser retirados de
la lista correspondiente;

4. Aguarda con interés el informe que actualmente prepara la UNCTAD so-
bre los beneficios reales que ha supuesto para los países menos adelantados su in-
clusión en la lista de países menos adelantados y sobre los efectos prácticos de las
medidas en favor de este grupo de países, y pide a la UNCTAD que incluya en su in-
forme una evaluación de las repercusiones del retiro de Maldivas de la lista;

5. Reitera la importancia de celebrar consultas con los Estados Miembros
pertinentes en lo que respecta a la elaboración y utilización de las reseñas de vulne-
rabilidad de los países, así como la necesidad constante de transparencia, objetividad
y exactitud en estos procesos;

6. Pide a la UNCTAD que tenga en cuenta las recomendaciones del Grupo
de Expertos del Comité sobre el formato y contenido de las reseñas de vulnerabili-
dad en el futuro;

__________________
2 Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 1997, Suplemento No. 15

(E/1997/35), párr. 239.
3 Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 1998, Suplemento No. 14

(E/1998/34), párr. 175.
4 E/2000/97.
5 E/2000/104.
6 Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 2000, Suplemento No. 13 (E/2000/33),

anexo I.
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7. Toma nota con agradecimiento de los criterios revisados para identificar
a los países menos adelantados presentados por el Comité de Políticas de Desarrollo
en su informe y pide al Comité que continúe su labor sobre la metodología que se
habrá de utilizar para identificar a los países menos adelantados y, cuando proceda,
y en colaboración con otras organizaciones internacionales activas en cuestiones re-
lativas a la vulnerabilidad ambiental y económica, informe al Consejo Económico y
Social en 2002 sobre los criterios que se propone utilizar en el examen trienal de la
lista previsto para 2003;

8. Pide además al Comité que, en su tercer período de sesiones, examine y
formule recomendaciones relativas al tema elegido para el segmento de alto nivel
del período de sesiones sustantivo de 2001 del Consejo Económico y Social;

9. Acoge con beneplácito las propuestas formuladas por el Comité en rela-
ción con su programa de trabajo futuro;

10. Invita al Presidente y, según proceda, a otros miembros del Comité a que
continúen la práctica de informar oralmente al Consejo sobre la labor del Comité.


